
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

SORIA
LISTA definitiva de admitidos y excluidos en el concurso oposición para la provisión de una

plaza de Intendente Jefe de la Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Soria.
El primer ejercicio se realizará el día 14 de marzo, miércoles, a las 10,00 horas en el Palacio

de la Audiencia, sito en la Plaza Mayor, s/n, de Soria.
ADMITIDOS

1 52.973.560 Y    AYLAGAS RUIZ, Rafael 
2 06.572.765 D    BLANCO RUBIO, Carlos 
3 03.463.311 V    GARCÍA GALINDO, Daniel
4 16.797.802 M   HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, Andrés Avelino
5 16.808.924 H    MOLINA ARROYO, Javier 
6 13.142.506 F    PUIGGROS JIMÉNEZ, Javier
7 72.881.656 S    RODRIGO GARCÍA, Gonzalo

EXCLUIDOS
Ninguno 
Tribunal calificador de las pruebas selectivas para la provisión de una plaza de Intendente

Jefe de la Policía Local Excmo. Ayuntamiento mediante concurso-oposición.
De conformidad con lo establecido en la Base Sexta, de las publicadas en el Boletín Oficial

de la Provincia nº 98, de fecha 30 de agosto de 2017, el Tribunal calificador de las pruebas se-
lectivas será el siguiente:
- Presidente: D. Mariano Aranda Gracía, Suplente: Dª. Mª Olga Benito Serrano, con voto de

calidad.
- Vocales:
D. Javier García Matute y suplente: Dª Paloma Martín Ochotorena.
D. José B. Boces Diago y suplente: D. Julio Rodríguez Fuentetaja.
Dª. Mª Luisa Plaza Almazán y suplente: Dª Isabel Bosque Canoura.
D. Alberto Ridruejo Alonso y suplente: D. Manuel Revilla Lavilla.
- Secretaria: Dª. Ana Belén Gallardo Saez; Suplente: D. Javier Matute Antón.
Podrán actuar como observadores un representante de cada uno de los Grupos Políticos Mu-

nicipales, con voz y sin voto. En la misma condición podrá actuar un funcionario en represen-
tación de la Junta de Personal.
Soria, 27 de febrero de 2018.– El Alcalde, Carlos Martínez Mínguez.                             657
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